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enserrallza.
Señor Director

las OpOSICIOnes libres del Magi,,1 "l'ÍQ

convocadas en 20 de Julio de j !::¿¡~.

número í55. D. Alfredo Csro Aó";',¡r,
manifestando que, como Maestro :'1'1)00

pietorio del segundo Escalafón n: .!!e';
ro 2.85ü, solicita se le coloque a b ¡:I'!.

heza de la referida lista:
Resultando que el interesado, C(;l·

tro ue los plazos reglamentarios d~

confirmacjón de lista y adjudic3,:i rin:
definitiva de destino, no hizo la :n ¡s­
ma obsen"ación referente a su CO:H.!i­

eión de :'.Iacstro de! segundo E~;ca·

lafón:
Vislo el favorable informe dc l:! scc~

ción Administrativa de Primera ense­
ñanza de Sevilla. en cuya pro"i::da
si~vc en propiedad el Sr. Caro C:}lIJ~

Maestro de Sección de };) graduad:· i.l~

Cazalla de la Sicrra.
Este )'1inistcrio ha r<::s,;clto ac~" ¡ ·:f

a lo c¡nc solicita el Sr. C¡¡l'O l\.g:::~:'l"f

colocán dosele a la cabeza de l:~ l';·i.
mera lista supletoria y en el }ll,g~r cO<
rrespondientc, teniendo en cmml:1 e{

número con que figura en cl seg·: 11·M
Escalafón del Magisterio.

Lo digo a V.!. para su c(lno~}m¡c::t{

y demás efcc!os. Mr:H~"1d, 4 d., ~I:iY(

de 1931.

P. D.,

VEHGARA

ORDEN

MOOSTERIO DE L.\ GOBERNACIóN

..
Señor Dj¡·~ctor general de Rentas pú­

blicas.

yolvimiento de 1a industria más pre­
caria,

Esta Junta Superior Consultiva es
de dictamen proponer a V. E. que no
procede acceder a lo solicitado pOI: la
Sociedad de Despojeros e industriales
de Barcelona, pero que seria pertinen­
te el hacer una aclaración en el epí­
gmfe 3." tic la clase 12,- de la Sección
~i Tarifa 1.", agregando al mismo el si­
guiente párrafo: "La \-Clnta, no com­
prendida en la exención número 40 de
la Tabla, de los llamados despojos de
las reses, está comprendida en este
epígrafe, pudiendo estos industrialc-s
formar gremio sep."-'ado de los labIa-

Ijeros." ..
y conformándose el Gobiemo pro­

1 visiona1 de la República -;on el prein-
serto dict,l:nen, se ha serv~do resolver
como en .el mismo s-e propone.

Lo que comunico a V_ l. para su <:0­

nocimiento y demás efedos. Madrid,
4 de Mayo de 1931.

P. D.,

YERGARA

nor:mi<!llto y demás efectos. }'Iadrid, 4:
de Jiayo de 1931.

Señor Diredor gcnNal de Rent~ls pú­
lllicDS.

Ilmo. $,'.: Conforme a lo acordade
en sesión de 23 de !\Iarzo del año ac­
tual por la Junta Superior Consultiya
de la Co~ltrjbución industrial, en cum­
plimiento de la dIspuesto en la ba­
se 55 de la Ordenación dcl tributo,
aprobada por Re::l decreto de 11 d~

:Mayo de 1!)2G, 'C hu formuludo el si­
gItiente dictaml':,:

"Excmo. Sr.; Yista la instancia sus­
críta por el P:,;)sidente, Yicepresidcn­
te y Secretario ele la Sociedad de Des­
pojeros de ganado boYino y otros mu­
chos industriales de Barcelona, solici­
bndo, en el fondo de aquélla, que se
cree un epigrafe para los (ledicados a
la "enta de despojos de la res, con
inde.pendencia de la carne, señahin­
doseles una cuota no :;uperior n 50 pe­
setas anuales y dando ~ la resolución
caritcter retroactivo:

Considerando que por el número 40
de la Tabla de exenciones unida :1 In:;;
vigentes tarifas de la Contribución in­
du.¡trial, están cxcntos del pago de la
misma los Ime;;tos para la venta de
callos y mondongos únicamente, com- Ilmo. Sr.: De conformidad con 10
prendiéndose como t:ües los pedazos preceptuado por el Decreto de 20 del lImo, Sr.: Visto el expedienle (\
del estóm3go, intestinos y panza de mes dc Abril próximo pasado, sobre c1a"iificación de la FmHl¡¡ciúll !lls~¡¡u1
la vaca, ternera o carnero; }}ero sin las denominaciones que expresen o da en Priesea, Ayuntamiento de Vi
que dicha exent:ión pueda alcanzar reflejen la dependencia o 5ubordina- llaviciosa (O"jedo). j!Cl" D. M:mue! C.,~
a tiendas o estab!eci:nientos fijos ni a ción respecto del extinguido régimen tina ~fi~'ar; y
la venta de despojos, como asadura, monárquico, Resultando que did.o señor f:1I"',';(
cabeza, manos y patas de la res, ni Este :\Hnisterio ha tenido a bien dis- el 30 de Junio de 1919, bajo test;:;l':'Il'
cuando se venden l;esos, Ie~o"uas, etc., 1 H 't 1 d l P' to otora:ado "J1 G','J'()'n " 27 d.."I. I'..··.·c ..... oponer que e OSpl a e a rlllcesa, ~... " "
ya que las exenciones han de aplicarse de :\Iadrid, se denomine en lo sucesivo mes JI año, ante el :--;ot~rlo D. S:!:ll: '.'
t:lxaliyamente y de manera restrictiva: "Hospital de la Beneficcncia genera!", go Urias M()l"án, por el que Ic;;ú i::'

COllsiderando que, si bien la indus- y el Hospital del Rey, en Toledo, lo- setas 150.000 vara )a fund:lcinn "1

tria dé que se trata no está definida de me el nombre de "Hospital de lncura- Prlesca de una B':cuc111 donde se (!. ~
un modo expreso en las vigentes tar-i- bIes"; debien do el1tend~rse que los enseñanzas cler.lcnla!e.<; de l\gl'icultl'; ~
las, es indudable que por analogill es· conceptos que en el presupuesto vi- y Comercio, ()torga:lrlo 41 sus alb~'':e .. !
lá clasificada en el número 3 de la cla- gente aparecen para atenciones de es- D. Andrés l\hlslcra Sierra, D. JOSt XII'
se 12." de la Sección 1.' dc la Tari- tos Establecimientos serán aplicados val ~ova!, D. Obdulio Fcrn.indez P<lll'

fa 1:, que comprcnde a los tablajeros en lo sucesivo a dichos Hospitales. do y D. Juan Antonio FernánJe" E~'l"~l'
que expenden carnes de hlsreses que Lo que comunico a V. 1. para su. iiol ia f¡¡euItad de nombrar el P¡¡ll·/jn·t-
~uquieren de los 11'a1antes, ya que la conocimiento :" cumplimiento. Madrid, le. que h'lJ'a de regir dich¡t Obra pía
vcnta de los despojos de las mismas 7 de mayO de 1931. de cullura:
tiene la importancia suficiente para ],llGUEL MAURA Result~mJo que su C"apibl en el m .....
~er incluida en la misma clase en que :ne!Ho d~~ ctcr-;;:1::licn~v de ]¡¡ t-;:'':'';'iiL"''
f:st:í J;¡ de !!t c~,ne, por tr;¡U'¡';;e d~ a1'- S.,iio:.: Dinaior generai de Áaminisrra- i fa fundaclon9.1 a 25 ~ Junio <k> ~g~'
ticulos ·,]:e·· unpredo ~im¡¡ar; y ción_ I tI' N t' l'"

~n.e e ¡HOpIO" .:' ~I"lC es e sIgn:f'n.:·:
Considerando, por otra parte, ql.1e ~-,---

1I0 cabe·tdbutación menor que la asig- , En efectivo metálico.. lA58,7:) pta~
ct I ··:-w;·~~~ iO DE I~STDnf'{" ~ ..1" ' E . l J~a. a. ,en '-a ~IUi.l~la cb~C' de las citadas .:.~hlJ!ub 1'4 !liUJI,,\J~~·~~. I":}, lHatei'la ;.:ara .1

S('t~elon y l:11"na, que en 13S mayores' Pü1Jt!CA. y B~LLAS ARTES I b:iel¡(']a ...... -.- .......
lJ;.s·ps de poblaci6n n:-;cicade a 143 neo- 1 f\draio dd iu.!lrl~:¡~)r.

le1<ls anuales, o 5":1 unos 40 cénti~08 1

1

- ~ E~itldv ...... _._... _... _. !5.:Pl:-;);,
E!iarios. cantid:¡d tj:lt' no puede, en CF.DENES f E~ la adquidcióD ue
lllr!do alg;.ulO, estim;:¡r~e como onerosa, lituO. Sr.: lJKta 1& iD5Mcia ud «>-'98-. 157.500 r-~...~h.~ lil)-

J l:1~nos {jllC de dla dependa el de;.,m- ~ Ü fa Bó&=Jt !:*~~ .. : m':~lt!1 e;¡ H1&o.-,.
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de laDenda ,Jter;pE:- ].les al Pro-t.ecl.orado•.en íObser.v,aneia .de dad ,de 25..0.0.0 ,pes'etas efe.cliv:a.o;. . .para
tua interior al "4 por . los. artículos 19 y 21 del Real clecmto que la' renta que pl'oduz.can los v..ab-
1.00 .__...•...__••.• ·1.39..12:i~OO :ptas. ,citado :de .27 de SeptiemaFe de 1912. res eJ1.que la cantidad legadn se in·

-anlvD cuan.-do elúm.dooo.r les .lmbiera vierta,.se.destine a instituir premios
.Te:tdl.._•••••• 1.sUlO7;OO 3'llas. expresamente re>.1e'lado .de "esta obl.i-ga- ..anuales.a los alumnos de dichD Centro

;eión,.lo que nooeurre llqm: que más se distingan por su const~n·

ResuHan·do que lOs 3lb&oeas. cum-C&miderando q1l'e las .F.nndaciones cia y aplicación."
,¡pliCRdo la: .oJnntad <lel -causante. 'han particulares ilenéfico~ocen.tesm.o·p.ue- Considerando que. $-.::gún preceptúa
:j!ispu.es.togue.el Patronato quede {;()ns- den pose~r titulos ·de Ja :Deuda al por- ;ela:r.:ticulo 2.." .del "Real ctecre.kl :de 27
liiu.:'da ,poi' los Excm<Js. Sres.D. Lu· I t~dw, sino ¡que -debe.n -convcrtidosen 1le ;Septiembre de 1912. con:;{illiyen las
JCisua Oha,iya :Pe·d.:-::egal, D. F<er.mín t:a· • inscrip-eiones iIrtra.n'sfer.ibl:es de .la r\mdadon.es :benéfico~docectesel'c:"om­
.,"a).ell.::~ S!\cades. el ,J'.uez de ,primera im- 'misma Deuda. ·.púr.mandarJo·asi el.ar- junto .de .b-ienes S derechos ·destiuados
~tanc.iu .de Yilla..-iciosa. el .Cura pár-ro-ticulo 11 del ,pr:a.pio Heal decreto de l:.a la enseñanza. educación :-e insír:¡:i('­
'co de Prio:sca J el pariente varón p.lás 27 de S2jJtiembr:e de 1-9.12: ció.n :cuyo plltr..()naz;.~o y ad;ninis.b;¡¡-

{ee¡-.cullodcl {UD·daior ~ue resida en Consideran:do qae en los Estatutos ción fueran Te:gJamenJ:aoos ;lorlos r~s­
liPl",ics.ca, y ,de haber .masde uno en funilaciouales 110 hay .nada o.puesto a pecth~os fumiadores ° .confiados·a Cer.
;1g.u.~lgrada. el ,de maYCl" edad; que 10-s lcye:o. ¡poraciones. Autoridades o personas
;'stc P.a.trouato elija dos Vocales m~ls Este Miuisterio. ~pI'a.puest.'l de la detenminadss;; por ]0 q;¡~ procede cs.
ip:l.ra ;¡;¡uplir en s.u roa a los Sres_ Q,bn.- .se.cóón de Fundaciones, ). dcconf-Gr- .timar ,esta institución. -eomprend:i-cla
!,ya y Can ella. y que el cargo ,de Pa- :midad .con Jo,di-cta¡ninauo :por la Ase- en dicho ::pree~pto. ya que eliundadOl'
lr"cno sea ..gr.atuito: soria .iuridica, ha ,p~slWlto; lega :Wla. cantidad :que :manda ieve:!~!ir-
, l-1esultando qu.e por ,Real Drden .de l." Que se cla.siíi.gue ,de bene1iccn- :en 'y(Üor:es,:cuyasrealas destinanL{o.
10 de Abril ,de 1929 se .displl5P .que no cia ~utilcul-aI:, ·de .car.ácterdooen~, la me-.n.tode:la enseñanza. mediante ]a
~e cl.as.i.ficaszesta F.undadónhasta que Fundación instHuhia en P r i e,'$ c a, institución·¡k ,premios. Y il.rs.pouc la
.se delerf:linam en}()s 'Esto.tutos .<1e!a Ayuntamiento de Villaviciosa (Ov~e- oadlIlinish:e :unapers-ona juridica 'dei~r­
'~lisma,g~~laenseñanza sedará "gra- do). par D. 11anud Cortina ~Iiyar, cu- ;m.i:nada.~cual es el 'Centrode .lnstnlc..
·tult.amente: .yo fin es el eslablecimiento .de una Es- ción ,cwner.cial:

ResultaILdo que :dichQ-s Estatutos se cuela de Agricultura :Y -ComerCio. 'ConSideran doqu€ el' .1\iI-inbierlo <<le
..r.e.ct:ficaron ¡por 1105 albaGeas. en ~l seu- 2.0 Que se reconozca comoPatro- Instrucción pública y Bellas ,Artes ,es
licia indicado: nos de la misma a quienes constitn-.d :único comIJeterrte 'P3ra c1asificar1a

.' Go-nsi.deraado .que,esta Fundación seSe-n la .Jllllta designada ;POr..kls alba- ..desde .el 'Real "oee-retoue29 t1~Jun.io
balla COR-Stituicia por un conjunto de -ceas. con la ohligacIón 'de IJI'eSentar .dellHl. ii-ictado a pro-puesta del-COn.

-:lrieIl!$ y v:Um:esdesfuados. así. -ccml.O I presupuestos y r~ndi::, cuentas anuales :'1 srjo ·.del\:lin-istros y rese-lutorio .deun
.1'ns rentas. a la eIlsef..~z~ g~.uita;; I al Protectorado. , .ccmi'lic-to 'jurisdicc:ional--entre aquel 'De­
!i;;ue su po.tron2z-ge y -s'd~TIlmst!"aClCn se. .3." .Que se aprueb~n los Estatutos paMamento y -ellle 'la Goh-errme.ión .del

":i:::< reglamentado. en nombre del fun-: ,por que hade rJ~gir-s!c la Institución. o Re-inG:
'4l1r¡:1o;, por, los albaceas.:rque c,·t.-mple 4."Que pr,oceda el~Patronato,' con - Co 'd _, t - t-t ·ron

1 - d - t~t _.. - : -. .. , d' - nSI eranuo que es a lns 1 uc.o
~.on el ODJcto e su ms L UCluD sro ne- intervención ·de la Junta pro'~lj)Clal e· . 1 'd o • -' 1 a. - . , -" '~u." .. , . }" - . reune as con le10nes que exl,ge e r­
.oesldad de s-er socornua con .on: o-s I BeneficenCla,.a con'-er[l,r en una. am¡- t" 1 4>1d 1" Tnd...." ... ;' d .)j. .-'1"
dd 'Estc.do, la 'Provincm ni clMt..-nic,i-·

1
na intrar...sferible de 'la Deudaperpe-, Jlcl~_o d - '1:"3'--- _.-~ .• __c.on . ~F-' 'd--

- • • " - - o' U 10 e" ".... . para que Uila un a-
Il}lO. nI tener que acudir a -rBp-artoS o I tua. interIor al 4 por "100, e.mitxda a '. b 'fi d' t dI 1ft
:arbHrÍos ·"forzosos. por 10 qne pue-defayor de la Fundación. los.títulos al clOn ene co~. ~~en e pue a cdas lcal"-

.~ .... ul '1 .. " se como partIcUlar. ¡pues pue e cum·CL1SIJlc:arse de Ben:::ficelICla -parflC ar. portador que esta posee; )- 1- fi" 'd
• l" ~ - p' Ir su n SIn ser socorn a por ne-

docente. ae acnerdo con o 'pí'eT"~IIlu.O '1 5." Que -doe los presentes acuerdos . -d 'd 'f. d' d.'} ''r.' • "'-- 1

'1 .. al '2'" d 1- 1.;;1 t de' "1 1 ... ceSl a con on os e .J.;.s.auv, .3..en os ar1:1c' os . e nca u'ecre O .se COmllw.gu~n os tra:s auos que p.re- p •. 1 ~i . -'- - 1
2i de SeTltiemb-re de t'9t2"$ 44 de la' ,ce.p!úa --elartíCnlo 45.de la Instrucción . ro~~ncla.oC.i' UDlClPI_o._m .ener qU~.

1,TI"s. trncCi6n de 24. -de Julio 'de 1913: i,.de.24 .d,e J.ulio .de 1913. . 'ac,.u.dlr ,a repartos o arblttlos forzisPS.:
e 'd d el ~.. - -..4 -.L.. dO· ...~ 1 - - ConsIderando que las "Fundac_onesOIISl Gran o qooe ~uml",.eno..." L.o ' ¡go.a ~.. .. paI:a su conOClilllen- . "fi d . d .

. . 'b:!' -"1'> n ........- ¡ . '''1 d 'd 5 d bene co-' ocentes no pue en poseer:!¡lstruecIOTI pLr lea'Y veuas .:-:.,.",5 es ' .lo y .efectos l>portunos. .> a n ,'0(;. _... . '" 1
el únlco .coIIliJetentepara c1asiñca;r1a.' .~1ayO de 1931. .m

r
áib~"VI·i11odresl~ Illst1Crl~~olines ID ran.-s"

,,- di '1 ''CL..~'" .... : ' . . er es e· a ueu a p<.W ca o ,aCCIO"
¡;C~•.m 10 l~ue>to en'e nt>dlUe.ereto -MAE:CELL.."'iO DOMINGO . ..,.. .. -
de la'Presi1i~ncia del 'Consejo 'lie :Mi- . " . ~es mahenables.del Banco ?e _Espa~
"JlÍsrras -de '29 de Junio -de 1."911; pues Seoor Subsecr-etarlo de ·~ste Ministe- na. en observanCIa de l~s articulos 11.
si bien 'J}OT' "Rea1orden·tmrrbi~ 'de la:rlo. ~ 1"3 del ~eal.decretod-e "27 Jie Scp..
Presidencra 'del'Consejo -de 'Ministros; tiem.bre :de ..t9!2:
<le 29 de Julio d'e 19~ se cOItfióa1"i\fi- Ilmo. Sr.: Visto el expediente de cla-', Considerando que _los ·Patronos de
!1~s1erio -de "Fomento el "Pr:otectorado ~eaeión -de 1a Fundación instituida. las Fundacilmeshenéfico..docentes.·.es..
sobl"e 13s 'Fundaciones 'benenco-docen- .!'tD. el 'Centro -'de lDstrn:ceión Gomer-, .tá.n obli;gados.a.,I>resentar pre~pnestos
ic::.,; d.e -en:seii== agrícola. -pe-cuaoria ;0 dal. de Madr-id, por D. Constantino l' rendir cuentas.anuales al ~.l'Qtecto­

T.:-incra, -no :;e lcconfi.O las mixtas de Gancedo -Rodrigrrez: .radQ. ,de acU'e~do con los .artículos U
ensefianza agric.ola yde c.oIDJe.l";Cio. Resultado que dicho señor falleció .Y 21 .del.pr~io Real .decreto, exc:cp'c
<jlie continúan, por- ..tanro. ,per1enc.ciel1- baj,o 1es:t:axmmto :.otorgado ,8 12 de Ju. ~to cuando el.ca~sante los .releuex..
-{!o .al Departamento de .Instrucción liode 1923, ante el N01a!'io de este .J>.r.esamente de .dicho deber:
.;,;úhllca ;r BellasAr.tes: I ilustre Colegio n. Camilo Avila y Fer- . ·El }iinisterio. a propuesta de laSe>C~

CG:1sü;:·" r;;;, C~0q¡¡.:: losPdh~&üf¡5 ele: Inánile:G UC nt:tlt;:,strüsa, en cuya cláusu-! -.ci4n ·d-e Funrlacion'cs y,'deconfor.mi­
.~:;; P.ur.:d:1'~:vnes }}arl:k.lli.ar:e.s her.!.ilico- la. octava se 'dice: "Instituyo los lega.- '.:1 dU1lc.on 10 dictaminado por :ls ·Ase~
"::h::e:ntcs cst:ia abligad.{)s.11 ·pr.escniar jelos siguientes: ·13) ,_Centro ·-de Instrnc-;i da jurldi-ca, 1m ~to:
..~'csupucsios j- -rend1r cuentas anua- ción Comercial de Madci~laeanfi- 1.6 Que seclas~ ee be~


